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REPRE�E:J.JTANTE LEGAL, .DE LA EMPRESA 
NEUTRATEC, S.A. DE C.V. 
AV. CONSTITUYENTES 653-501 
COL. 16 DE SEPTIEMBRE, C.P. 11810. 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 
TELÉFONO: 

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de.Impacto Ambientaten su Modalidad 
Particular (MIA-P), por parte de esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
(DGIRA) del proyecto denominado "Neutratec S.A. de C.V. Planta Mérida, empresa 
dedicada al tratamiento de residuos peligrosos biológico ·infecciosos por 
esterilización", en lo sucesivo el proyecto, promovido por la Neutratec, S.A. de C.V., 
en lo sucesivo el promOVt!I'.'�,, .9 ybicarse en e.1 DJY

.
rJic:ipip de Ucú, estc3tjc:,g�yycatán, Y 

RES U L TA·
.
fll•D,Q:. 

1. Que el 29 de abril ciel '2Ól9, se recibió en esta 'Dirección GenéÍal de Impacto y 
RiesgoAmbiental (DCIRA}, el escrito sin nµmero c:fel 29 de abril del 2018, mediante 
el cual, el promovente presentó la MIA-P del proyecto pará sü correspondiente 
evaluación y dictaminación en materia de impacto ambiental, el cual quedó 
registrado con la clave 31YU201910011. 

2. Que el 02 de mayo del 2019, esta DGIRA, en cumplimiento con lo establecido en el 
artículo 34, fracción I de la Ley General del Equiliprio Ecológico y la Protección al 
Ambiente (LCiEEPA) y 37 del Reglamento de la Ley General del J::.quiliprio Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 
(RLGEEPAMEIA), publicó a través de.:la SEPARATAnúmero DGIRA/023/19 de la 
Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de Proyectos, así como la emisión de 
resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
(PEIA) durante el periodo del 25 al 30 de abril del 2019, entre los cuales se incluyó el 
proyecto. 
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3. Que el 02 de mayo de 2019, fue recibido en esta DGIRA el escrito sin número de la 
misma fecha, a través del cual el promovente ,ingresó el original del extracto del 
proyecto, el cual fue publicado el martes 30 de abril del 2019, dentro de la página 11 
del periódico "El Diario de Yucatán", de circulación en el estado de Yucatán. 

4. Que el 14 de mayo del 2019, esta DGIRA con base en lo establecido en los artículos 
34, párrafo primero y 35 párrafo primero de la LGEEPA y 21 de su RLGEEPAMEIA, 
integró el expediente respectivo, mismo que puso a disposición del público en el 
Centro Información de Gestión Ambiental ubicado en Avenida Central número 
300, Colonia Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01180, Ciudad de México. 

5. Que el 17 de mayo del 2019, mediante oficio S.G.P.A/DGIRA/DG/08890, esta DGIRA 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 24 del RLGEEPAMEIA y 53 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), solicitó a la Dirección 
General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas (DGGIMAR), su 
opinión en materia de su competencia respecto a si los procesos considerados son 
adecuados para el tratamiento de residuos peligrosos biológico infecciosos. 

6. Que el 17 de mayo del 2019, mediante oficio S.G.P.A/DGIRA/DG/003794, esta DGIRA 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 33 de la LGEEPA y 25 del 
RLGEEPAMEIA y; debido a que el promovente pretende realizar el reciclaje de 
residuos peligrosos, notificó el ingreso del proyecto al PEIA al municipio de Ucú, 
para que manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con el mismo, 
enviando de manera anexa una copia electrónica de la MIA-P presentada. 

7. Que el 17 de mayo del 2019, mediante oficio S.G.P.A/DGIRA/DG/03795, esta DGIRA 
en cumplimiento a lo establecido en los artículos 33 de la LGEEPA y 25 del 
RLGEEPAMEIA y, debido a que el promovente pretende realizar el reciclaje de 
residuos peligrosos\ notificó el ingreso del proyecto al Procedimiento de 
Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) a la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Gobierno del estado de Yucatán, para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera en relación con el mismo, enviando de manera anexa una copia 
electrónica de la MIA-P presentada. 

8. Que el 16 de mayo del 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier 
persona de la comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la 
consulta pública, de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del 

1 Residuos Peligrosos: Son aquellos que posean alguna de las características de corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad, o 
que contengan agentes infecciosos que les confieran peligrosidad, así como envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados 
uando se transfieran a otro sitio (Artículo 5 fracción XXXII de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos) 
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artículo 40 del el cual dispone que las solicitudes de consulta 
pública se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a 
partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del 
ingreso del al se llevó a cabo a través de la SEPARATA número 
DGIRA/023/19 de la Gaceta Ecológica del 25 al 30 de abril de 2019, durante el 
periodo del 03 al 16 de mayo del 2019, no fueron recibidas solicitudes de consulta 
pública. 

9. Que el 03 de junio del 2019, se recibió en esta DGIRA el escrito sin número de fecha 
28 de noviembre del mismo año, mediante el cual el promovente ingresó 
información en alcance relacionada con el proyecto. 

10. Que el 11 de junio del 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio 
DGGIMAR.710/0004599 de la misma fecha, mediante el cual la DGGIMAR emitió su 
opinión respecto al proyecto. 

11. Que a la fecha de emisión del presente oficio no se recibieron las opiniones 
solicitadas a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Gobierno del estado de 
Yucatán y al municipio de Ucú, enunciadas en los Resultandos 6 y 7 del presente 
oficio, y 

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGIRA tiene atribuciones para pronunciarse respecto al trámite 
ingresado para el proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos: l, 2 
fracción !, 14, 18, 26 y 32 bis, fracciones 1, XI, XLII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 1, 11, X y XXII, 15 fracciones 1, 11, VI, XI, 
XII y XVI, 28 fracción IV, 30 primer párrafo, 33, 34, 35, 35 bis y 147 de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 3, 8, 12, 13, 14, 15, 16 fracción 
X y 44 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3 fracciones XII, XIII, 
XIV, XVI y XVII, 4 fracciones 1, 111 y VII, 5 inciso M), fracción 111, 9 primer párrafo, 10 
fracción 11, 11 último párrafo, 12 fracciones 11, 111, IV, V, VI, VII y VIII, 17, 21,. 22, 24, 36, 37, 
38, 44, 45 y 46 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, 2 
fracción XX, 18, 19 fracciones XXII 1, XXV y XXIX, 28 fracción 11 y 40 fracción IX, inciso c) 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(RISEMARNAT). 

2. Que por la descripción y características de las actividades que integran el 
proyecto, éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto 
ambiental, por tratarse de actividades de instalación y operación de una planta 
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para esteri l izar residuos biológ ico infecciosos para su posterior d isposición, 
conforme a la normatividad ap l icable, ta l y como lo d isponen los a rtícu los 28 
fracción IV de la LGEEPA y 5 i nciso M) ,  fracción 1 1 1  del RLGEEPAMEIA. 

3. Que e l  PEIA es e l  mecan ismo previsto por la LGEEPA, mediante el cua l ,  la  
autoridad establece las cond iciones a q ue se sujeta rá la rea l ización de obras y 
actividades que puedan causar desequ i l i br io ecológ ico o q ue puedan rebasar los 
l ím ites y condiciones estab lecidas en las d isposiciones apl icab les pa ra proteger el 
ambiente, con e l  objetivo de evitar o reducir al m ín imo sus efectos negativos sobre 
los ecosistemas presentes en e l  sitio donde se pretende ubicar e l  proyecto. Para 
cumpl i r  con este fi n ,  e l  promovente presentó u na manifestación de impacto 
ambienta l ,  en su moda l idad particu la r, para sol icita r la autorización del  proyecto, 
moda l idad que se considera procedente, por u bica rse en e l  supuesto del ú ltimo 
pá rrafo del  a rtícu lo 11 del RLGEEPAMEIA. 

4. Que esta Un idad Adm in istrativa, en cumpl im iento a lo d ispuesto por el a rtícu lo  35 
de la LGEEPA, u na vez presentada la M IA-P, revisó q ue la sol icitud se ajusta ra a las 
formal idades previstas en esta Ley, su Reg lamento y las normas oficia les 
mexicanas apl icab les; por lo  q ue u na vez i ntegrado dentro de los 10  d ías hábi les, el 
expediente respectivo, esta Di rección Genera l se deberá sujetar a lo  q ue 
establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de 
desa rro l l o  u rbano y de ordenamiento ecológ ico del territorio, las dec laratorias de 
á reas natu ra les proteg idas y las demás d isposiciones ju ríd icas q ue resu lten 
apl icables; asim ismo, se deberán eva lua r  l os pos ibles efectos de las obras o 
actividades en e l  o los ecosistemas de q ue se trate, considerando e l  conjunto de 
elementos que l os conforman y no ú n icamente l os recu rsos q ue, en su caso, serían  
sujetos de aprovechamiento o afectación. Por  l o  que esta DGIRA procedió a dar 
in ic io a l a  eva luación de l a  M IA-P y la i nformación en a lcance del  proyecto, ta l 
como lo  dispone e l  a rtícu lo  de mér ito y en términos de l o  que estab lece e l  
RLG EEPAMEIA para ta les efectos. 

Descripción de las obras y actividades del proyecto. 

5. Que la  fracción 1 1  de l  a rtícu lo  12 del  RLGEEPAMEIA, impone la obl igación del 
promovente de inc lu i r  en l a  M IA-P q ue someta a eva luación, u na descripción de 
l as obras y actividades del  proyecto. De acuerdo con lo  man ifestado por e l  
promovente, e l  proyecto consiste en la i nsta lación y operación de una planta para 
ester i l iza r residuos bio lóg ico i nfecciosos pa ra su posterior disposic ión fina l .  El sitio 
en el cua l  se pretende rea l iza r el proyecto tiene u n  á rea de 2,000 m2

, de las cua les 
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se utilizaran de manera efectiva 1,087 m2 y se encuentra e n  el lote 47 del Parque 
Industrial denominado "Central Business Park Mérida", ubicado en el kilómetro 
11+200 de la carretera Mérida Tetiz, Tablaje Catastral 3559, en el municipio de Ucú, 
en las siguientes coordenadas: 

Punto Coordenadas UTM 
Este Norte 

l 209,475.1113 2,324,165.7506 
2 209,435.1842 2,324,168.1645 
3 209,432.1668 2,324,118.2556 
4 209,472.1113 2,324,115.8417 

Es importante mencionar que el parque industrial cuenta con autorización para el 
cambio de uso de suelo forestal en una superficie de 21.729544 ha, mediante el 
oficio 726.4/UARRN-DSFS/322/2016 del 06 de octubre del 2016. 

El proyecto consiste en la instalación de un tren de tratamiento (equipos y 
maquinaria) necesario para dar tratamiento por esterilización a alta temperatura y 
presión a los residuos peligrosos biológico-infecciosos (RPBl). 

Se requerirá de la preparación del sitio y construcción que incluirá las siguientes 
actividades: 

• Desplante de cimientos y levantamiento de obra civil 

• Instalación y montaje de los equipos requeridos, incluyendo el cableado de 
controles. 

• Instalación de la red eléctrica requerida para alimentar los equipos eléctricos 

• Instalación del sistema de almacenamiento y transportación interior (por 
duetos) del gas LP que se utilizará como combustible de la caldera para generar 
vapor. 

Las actividades de operación son las siguientes: 

• Recepción de los residuos pelig rosos biológico-infecciosos 

• Almacenamiento temporal, si es el caso, de los residuos peligrosos biológico
infecciosos 

• Carga del esterilizador 

• Esterilización de los residuos por medio de vapor y presión 

"Neutratec S.A. de C.V. Planta Mérida, empresa dedicada al tratamiento de residuos 
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• Descarga del ester i l izador 

• Tritu ración de los residuos 
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• Envío de los residuos a l  sitio de d isposición fina l  

Y se req uerirá de los  s igu ientes servicios: 

• Generación de vapor en u na ca ldera para a l imentar e l  ester i l izador 

• Condensa r e l  vapor remanente para reci rcu lar lo a la caldera 

• A l imentar la corriente e léctrica a todos los componentes q ue l a  requ ieran previa 
reducción del voltaje de recibo. 

• Aire a presión pa ra la operación de los equ ipos neumáticos mediante u n  
compresor 

U na vez a l imentada u na carga de residuos a l  ester i l izador, éste se cierra y empieza 
a rec ib i r  vapor de la ca ldera pa ra la ester i l ización. Este proceso se rea l iza en cic los 
de 60 m inutos. Concl u ido el cic lo de ester i l ización los residuos se envían  a una 
trituradora donde se vuelven i r reconocibles. Los residuos i rreconocibles para su 
posterior traslado y fina lmente envia r los a l sitio de d isposición fina l ,  e l  cua l  es e l  
rel leno san itario u bicado en e l  m unicipio de Ucú 

Los residuos pel ig rosos biológ ico infecciosos que serán rec ibidos pa ra su 
tratam iento son los sigu ientes: 

• Sangre y los componentes de ésta, sólo en su forma l íqu ida, así como los 
derivados no comercia les, i nc l uyendo las cé l u las progenitoras, hematopoyéticas 
y las fracciones celu la res o ace l u lares de la sangre resu ltante (hemoderivados). 

• Cu ltivos y cepas de agentes biológ ico-infecciosos. 

• Cu ltivos generados en los procedim ientos de d iagnóstico e i nvestigación, así 
como los generados en la producción y control de agentes biológ ico-infecciosos. 

• Utensi l ios desechables usados para contener, transfer i r, i nocu la r  y mezc lar  
cu ltivos de agentes biológico-i nfecciosos. 

• Recipientes desechables q ue contengan sangre l íqu ida. 

• Materia les de cu ración, empapados, saturados, o goteando sangre o cua lqu iera 
de los sigu ientes fl u idos corpora les: l íq u ido sinovia l ,  l íqu ido pericá rd ico, l íqu ido 
pleu ra l ,  l íqu ido céfa lo-raqu ídeo o l íq u ido peritonea l .  

i 
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• Materia les desechab les q ue contengan  esputo, secreciones pu lmonares y 

cua lqu ier materia l  usado para contener éstos, de pacientes con sospecha  o 
d iagnóstico de tubercu losis o de otra enfermedad i nfecciosa según sea 
determinado por la SSA mediante memora ndo i nterno o el Boletín 
Epidemio lóg ico. 

111 Materia les desechables q ue estén empapados, saturados o goteando sangre, o 
secreciones de pacientes con sospecha  o d iagnóstico de fiebres hemorrág icas, 
así como otras enfermedades i nfecciosas emergentes segú n  sea determinado 
por l a  SSA mediante memorando i nterno o e l  Boletín Epidemiológ ico. 

• M ateria les a bsorbentes ut i l izados en las j au las de an ima les que hayan sido 
expuestos a agentes enteropatógenos. 

111 Objetos punzo cortantes ut i l izados en actividades de servicios de sa lud .  

111 Mater ia les q ue han estado en  contacto con h umanos o an ima les o sus muestras 
bio lóg icas d u ra nte e l  d iagnóstico y tratamiento, ún icamente: tubos capi l a res, 
navajas, l ancetas, agujas de jer ingas desechab les, agujas h ipodérm icas, de 
sutura ,  de acupuntura y para tatuaje, b isturís y est i letes de catéter. 

111 Mater ia l  de vidr io roto ut i l izado en  los l aboratorios de servicios de sa lud 

No se rec ib i rán los s igu ientes tipos de res iduos: 

111 Medicamentos caducos. 

• Residuos pel igrosos de or igen i ndustri a l  (Caracterización CRIT}. 

• Residuos radiológ icos o contaminados rad io lógicamente 

Las especificaciones de l os equ ipos pr incipa les a uti l iza r son las sigu ientes: 

Esterilizador: 
Marca del equipo: Bondtech 
Modelo: BTI5.5X16 
Capacidad de tratamiento de RPBI :  600 Kc¡/hora 
Método de tratam iento: Ester i l ización por vapor 
Días de operación: 365 días 
Duración del cic lo de esteri l ización 60 min .  
Presión de operación 75 PSIG 
P resión de vacío 24 a 28 plg de Hg 
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Triturador: 
Sistema motriz 
Sistema motriz 

Potencia motriz 

Voltaje 

Sistema de cortes 
Ancho sistema de corte: 

Ejes primarios: 

Ejes secundarios: 

Velocidad de rotación a 50 
Hz 

Ejes primarios: 
Ejes secundarios: 

Dimensiones y peso 
Apertura boca de carga: 

Peso tota l: 

Caldera: 
Marca: 

Modelo: 

Capacidad (H P): 

Presión de operación (kg/cm2): 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 5 2 2 1  

Transmisión directa electromecánica mediante 
campos de piñón en 3 etapas 

45 kW (2 x 18.5 kW a 60 Hz) 

480 V, 60 Hz 

1 .00 mm 

19 mm, 1 diente, acero cementado templado 

19 mm, 8 dientes, acero cementado templado 

Aprox. 24 RPM 

Aprox. 32 RPM 

1 m x 0.7 m 

Aprox 3,600 kg 

Cleaver Brooks 

CB-700-60-150 

60 

10.5 

Presión de gas para el piloto del quemador (kGS/cm2) 2.1 

Presión del agua ( lkGS/cm2) 3.0 
Combustible: Gas L.P. 

Capacidad de evaporación (kg/h r) :  939 

Enerqía de salida (MJ/hr) : 2,119.37 

Superficie de calefacción (m2): 27.87 

Volumen de vapor (m3): 2.75 

caja 

Válvula de segu ridad (psi): 2 calibradas a 150 PSI 

Diámetro de la vá lvula de segu ridad (plg) l X l/4 y l  X 1/2 

Cámara de refrigeración: 
Equipo Descripción 

de 

Cámara de Cámara de refrigeración con paneles marca multipanel de 2" de espesor a 
refrigeración base de poliuretano inyectable con una densidad media de 40 Kg/m3 

para temperatura de 4° C con las siguientes medidas Exteriores: 
Largo: 6.4 m 
Ancho: 2.8 m 
Alto: 2.8 m 

Sistema de Lámpara Zalux 2 X 54 watts a prueba de vapor. 
i luminación 

Puerta de acceso Para media temperatura hermética con acabado en lámina pintro, tipo 

� 
"Neutratec S.A. de C.V. Pla nta Mérida, empresa dedicada al tratamiento de residuos 
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Para media temperatura hermética marca Bohn modelo: SJ H-0301-M2C 
(7,431 kcal/h a -3.9º C T.S.S.) de 3 HP con compresor Copeland para 
refrigera nte R-134 A (SUVA) a 220 V/3F/60hz 
Marca Bohn modelo: ADT-208-AKS (5,239 kcal/hr a -4º C T.S.S.} para media 
temperatura con venta ni l las en  forma de bafle d i recciona les. 
Con reloj de d es hielo, g ua rd a  m otor, tabl i l la  de conexiones, cab leado, d os 
pasti l las  termo magnéticas para i l uminación y m otor de evaporador y 
g a binete. 
Tubería mecán ica, e léctrica e h idráu l ica de cobre. 

La capacidad de tratam iento será de 14.4 ton/d ía o, trabajando 5 d ías a l a  semana 
72 toneladas por  mes. E n  un  i n icio se  espera u na operación de 3 toneladas por d ía .  
La descripción com pleta de los procesos, equ i pos y sus sistemas a ux i l iares se 
encuentra en las pág inas 22 a l a  38 de l a  M IA-P. 

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

6. Que de conform idad con lo d ispuesto por el a rtícu lo 35, segu ndo párrafo de la  
LGEEPA, así  como lo estab lecido en l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo  12 del  RlGEEPAMEIA, 
e l  cua l  i nd ica l a  ob l igación del  promovente de i nc l u i r  en  l a  M IA-P, l a  vincu l ación de 
las obras y actividades q ue i ntegra n  e l  proyecto con los ordenamientos juríd icos 
a pl icables en mater ia a mbienta l ,  entend iéndose por ésta vincu lación l a  relación 
ju ríd ica ob l igator ia entre las actividades q ue i ntegran e l  proyecto y los 
i nstrumentos . j uríd icos ap l icables. Considera ndo que el proyecto consiste en l a  
i nsta l ación y operación de u na p lanta para esteri l izar residuos b io lóg ico i nfecciosos 
para su poster ior d isposición fina l ,  le son ap l icables los i nstrumentos de p l aneación, 
así como j uríd icos y normativos s igu ientes: 

a) Los a rtícu los 28 fracción l l  de l a  LGEEPA y 5 i nc iso M )  fracción 1 1 1  del 
RLGEEPAMEIA. 

b) Conforme a lo  man ifestado por e l  promovente y a l  aná l is is rea l izado por esta 
DGIRA, le son ap l icables las sigu ientes Normas Ofic ia les Mex icanas: 

NOM-001-SEMARNAT-1996. Que establece los 
l ímites máximos permisibles de contaminantes 
en las descargas de aguas residua les en aguas y 
bienes naciona les. 

La descarga de aguas residuales ser harán a un 
biod igestor, posteriormente e l  agua tratada será infiltrada 
mediante un pozo de infiltración. Como parte del 
proyecto únicamente se entregará el agua residual  al 
parque, quien será responsable de su destino final y del 
cumpl imiento con la norma en cuestión. 

"Neutratec S.A. de C.V. P lanta  Mérida, empresa dedicada a l  trata miento de residuos 
pelig rosos biológico infecciosos por esterilización" 
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NOM-041-SEMARNAT-2015. Que establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de gases Durante la operación del proyecto, se deberán efectuar 
contaminantes provenientes del escape de los mantenimientos programados para su buen 
vehículos automotores en circulación que usan funcionamiento y evitar la formación de gases 

o-=-g_a_so_l_in_a_c_o_m_o_c_o_m_b_u_st_i_b_le_. _________ contaminantes provenientes del escape. Se solicitará que 
NOM-045-SEMARNAT-2017. Que establece los vehículos que sean propiedad de contratistas o 
Límites máximos permisibles de  opacidad, proveedores cuenten con la verificación veh icular 
procedimiento de prueba y características correspondiente. 
técnicas del equ ipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005. Que establece las 
características, el procedimiento de 
Identificación, clasificación y los l istados de los 
residuos pel igrosos. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. Que establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de ruido 
proven iente del escape de los vehículos 
automotores, motocicletas y triciclos 
motorizados en circu lación y su método de 
medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los 
l ímites máximos permisibles de emisión de ruido 
de las fuentes fijas y su método de medición. 

NOM-085-SEMARNAT-2011. Contaminación 
atmosférica-N iveles máximos permisibles de 
emisión de · los equ ipos de combustión de 
calentamiento ind i recto y su medición. 

NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002. Protección 
Ambienta l-Salud Ambienta l .  Residuos peligrosos 
biológ ico-infecciosos Clasificación y 
especificaciones de manejo. 

\ 

El proyecto durante las etapas de construcción, insta lación 
del equ ipo, operación, manten i miento, y abandono del 
sitio, deberá cumpl i r  cabalmente con la  presente norma, 
identificando los residuos generados mediante los l istados 
establecidos en la misma, etiquetándolos y 
a lmacenándolos adecuadamente para contratar 
posteriormente una empresa autorizada por la SEMARNAT 
para el manejo de los mismos. 

El promovente deberá vigi lar  q ue los vehículos uti l izados 
durante todas las etapas del proyecto no rebasen los 
l ímites máximos establecidos, supervisando en todo 
momento que este en óptimas condiciones su sistema de 
escape de emisiones. 

Durante la operación del proyecto los equ ipos uti l izados 
que generen ruido deberán contar con programas de 
mantenimiento preventivo con la  fina l idad de no rebasar 
los l ímites máximos permisibles establecidos, y se deberán 
rea l izar los monitoreos respectivos. 
Las emisiones de la caldera que consume gas LP deberán 
de cumpl i r  con los l ímites máximos permisibles de 
emisión establecidos en ella, para equ ipos de combustión 
de menos de 5,250 MJ/h, ya q ue la ca ldera será de 100 HP 
(268.45 MJ/h), específicamente con  lo establecido para 
monóxido de carbono; para lo a nterior, deberá de contar 
con los programas de manteni miento correspondiente 
para dicho equ ipo. 
La promovente deberá rea l izar e l  tratamiento de los 
residuos biológico infecciosos de acuerdo con lo 
establecido en dicha norma, con la  fina l idad de el iminar 
los microorganismos patógenos y hacerse i rreconocibles 
para su d isposición final  en los sitios autorizados, lo 
anterior con la final idad de lograr la  operación adecuada 
de la planta, dado que se establecen los criterios de 
manejo de los residuos a tratar. Considerando la 
clasificación establecida se rea l izará la segregación entre 
los residuos a ser esteril izados y los que se deben de 
rechazar por no ser la esteri l ización el procedimiento de 
tratam iento adecuado para el los. 

\ 
� 
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Como se puede observar, e l  considera med idas y accio nes 
necesarias para dar cump l imiento a lo establecido en la normatividad apl icab le 
para e l  desarro l lo  de l  proyecto, por lo  que no se prevé que se contravenga lo 
establecido en  l as m ismas. 

e) Programa Ordenamiento Ecológico Marino y Regional 
México y Mar Caribe. 

Conforme a l a  u bicación de l  proyecto, este i ncide en  e l  Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Golfo de México y Mar Caribe, pub l icado en e l  
Diario Ofic ia l  de la Federación e l  24 de noviembre de l  2012, e n  l a  Un idad de 
Gestión Ambienta l  (UGA) n úmero 96 y le  resu ltan ap l icab les l os siguientes 
criterios: 

CRITERIO 
A021 Fortalecer los mecanismos de control 
de emisiones y d escargas para mejorar la 
cal idad d el a i re, agua y suelos, 
particu larmente en las zonas industria les y 
u rbanas del  ASO. 

A024 Fom entar el uso d e  tecnologías para 
reducir  la emisión de gases d e  efecto 
invernadero y partículas a l  a i re por parte de l a  
industria y los  a utomotores cuando e l lo  sea 
técnicamente viab le. 

A025 Promover la participación de las 
industrias en acciones tendientes a una 
gestión adecuada d e  residuos pel igrosos, con 
e l  objeto de preven i r  la  contaminación d e  
suelos y fomentar su preservación. 

VINCULACIÓN CON EL PROYECTO 
Dura nte l a  preparación de l  sitio, construcción y 
operación del  proyecto, e l  promovente d eberá 
real izar e l  monitoreo de las emisiones a la 
atmosfera g en eradas por fuentes fijas y móviles, 
con la fina l idad de cumpl i r  con lo establecido e n  la 
normatividad a pl icable, además de contar con 
programas de mantenimiento. Como se mencionó 
a nteriormente e l  agua residua l  generada será 
enviada a un biod igestor para ser tratada. 
Durante la preparación de l  sitio, construcción y 
operación del  proyecto, el promovente d eberá 
rea l izar e l  monitoreo de las emisiones a la 
atmosfera generadas por fuentes fijas y móviles, 
con la fina l idad de cumpl i r  con lo estab lecido en la 
normatividad ap l icable, además de contar con 
programas d e  manten imiento. 
El promovente rea l izará la g estión a decuad a  d e  
los residuos pel igrosos q u e  se generen por las 
actividades pretendidas en a pego a lo  establecido 
en l a  legis lación y normatividad apl icable. 

d) Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del estado de Yucatán. 

Conforme a la u bicación del proyecto, este i ncide e n  el Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del  estado de Yucatán,  pub l icado e n  e l  
Diar io Oficia l de la Federación e l  26 de  ju l io de l  2007, en  l a  UGA n úmero 1 .2A, 

"Neutratec S.A. de C.V. Planta Mérida, empresa dedicada al tratamiento de residuos 
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misma que tiene defi n ido u n  uso predominante de suelo urbano, compatib le 
con l a  i ndustr ia de la transformación, agr icu ltura de horta l izas, ap icu ltura, 
s i lvicu ltura y tu rismo a lternativo, condicionado para las actividades de avicu ltura, 
porcicu ltura, agr icu ltura tecn ificada y extracción de mater ia les pétreos e 
i ncompatib le con l a  ganadería semi-extensiva, con pol íticas estab lecidas para 
Protección, Conservación, Restau ración y Aprovechamiento; sin embargo, del 
aná l isis rea l izado a los cr iterios estab lecidos n i nguno resu lta ap l icable, 
considerando l as actividades que se pretenden rea l izar para e l  proyecto. 

De lo anterior y considerando q ue e l  proyecto se i nsta la rá en e l  i nterior de u n  
parq ue industr ia l  previamente autorizado y tomando e n  cuenta que l a  
promovente n o  rea l izara remoción d e  vegetación, y q u e  los l i neamientos y 
cr iterios no restr ingen n i  prohíben las actividades pretendidas, esta DGIRA 
determ ina que e l  proyecto no se contrapone con lo establecido en los 
Programas de Ordenamiento Ecológico anteriormente descr itos. 

e) Plan de Desarrollo Urbano Municipal del H. Ayuntamiento de Ucú. 

Como parte de d icho documento se estab lecen l íneas de acción relacionadas 
con la coord inación de esfuerzos i ntersector ia les para el fomento del  comercio, 
como fuentes generadoras de empleo y componentes i mportantes de la 
estrateg ia i ntegra l de desarro l lo  del mun icipio; así m ismo, mediante l a  
autor ización número 0003 l a  D i rección de Obras Púb l icas de l  M un ic ipio de Ucú, 
otorgó l a  Licencia de Uso de Suelo para la construcción del  Parque I ndustria l ,  
centro de a lmacenaje y operación, con uso de suelo para la i ndustria l igera y 
med iana. 

f) Región Hidrológica Prioritaria (RHP) 102 "Anillo de Cenotes". 

De acuerdo con lo  establecido por l a  Comisión Nacional para e l  Conoc im iento y 
Uso de la B iod iversidad (CONABIO), los pr incipales poblados que corresponden 
a d icha RH P son Campeche, Sisa l ,  U mán,  Mérida, Tiz imín ,  Motu l ,  Progreso, Ría 
Lagartos, Dzi l am, Celestún y l a  problemática se relaciona con l a  mod ificación del 
entorno, extracción i nmoderada de agua y desforestación, pérd ida de la 
vegetación, sobrepastoreo, destrucción de dunas costeras por efecto de la 
i ndustria sal inera, construcción de carreteras, bordos y d iques, azolve, 
desecación y desa rro l lo  de i nfraestructu ra portuaria, i ncend ios producidos por 
prácticas de tumba, roza y q uema y actividad ganadera, además del crec im iento 
u rbano que ocasiona rel leno de zonas i nundables y destrucción del  mang lar; por 
lo anterior considerando q ue el proyecto se u bicará en el mun ic ip io de Ucú, e l  

"Neutratec S.A. de C.V. Planta Mérida, empresa dedicada a l  trata miento de residuos 
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cual n o  se encuentra incluido en lo descrito por la ficha de la y que las 
actividades que conforman el no conllevaran impactos ambientales 
relacionados con la problemática establecida, esta no considera que el 
proyecto incremente o modifique la problemática existente. 

Región Marina Prioritaria (RMP) "Sisal -Dzi lam". 

De acuerdo con la ficha emitida por CONABIO, la problemática se refiere a 
situaciones de modificación del entorno derivado del daño a! ambiente por 
remoción de pastos marinos, arrastres camaroneros y perturbación de fondos, 
así como por embarcaciones en general y por asentamientos irregulares; 
contaminación por descargas de petróleo, agroquímicos (escurrimientos 
agrícolas), basura y aguas negras y por el uso de recursos, presión sobre 
crustáceos y peces (pesca intensiva), pesca ilegal, tráfico de especies y saqueo 
de huevos de tortuga. Como se puede observar las problemáticas referidas 
corresponden a afectaciones a los ecosistemas marinos; por !o que, 
considerando que el proyecto no tendrá afectaciones a dichos ecosistemas dada 
su ubicación y las actividades que realizará, esta DGIRA no considera que el 
proyecto incremente o modifique la problemática ya existente. 

h) De acuerdo con la ubicación del proyecto, este no se encuentra dentro de 
ningún Área Natural Protegida (ANP) de carácter Federal, Estatal, Municipal y/o 
de interés ecológico, ni se encuentra dentro de alguna Terrestre Prioritaria (RTP) 
o Área de Interés para la Conservación de Aves (AICA). 

De las opiniones recibidas 

i) Que el 11 de junio del 2019, se recibió en esta DGIRA el oficio 
DGGIMAR.710/0004599 de la misma fecha, mediante el cual la DGGIMAR emitió 

..(;/- su opinión respecto al proyecto, en la cual indicó no tener inconveniente en su 
realización, por lo que, el promovente deberá gestionar la autorización 
correspondiente mediante el trámite SEMARNAT-07-033, Autorización para el 
manejo de Residuos Peligrosos, Modalidad O-Tratamiento mediante el formato 
FF-SEMARNAT-038, situación prevista en el término TERCERO del presente 
resolutivo. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática 

7. Que la fracción IV del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, dispone la obligación de 
promovente de incluir en la MIA-P una descripción del sistema ambiental 

"Neutratec S.A. de C.V. P lanta Mérida, empresa dedicada a l  tratamiento de residuos 
peligrosos biológico infecciosos por esterilización" 

Neutratec S.A. de C.V. 
Página 13 de 3 0  

Av. Ejército Nacional  N o. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel  H id algo, Ciudad d e  México. C.P. 11320 Teléfono: 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMll.lANO ZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ o 5 2 2 1 

seña lam iento de la problemática ambienta l ;  es deci r, pr imero del im itar e l  S istema 
Ambiental (SA) correspond iente al proyecto, para poster iormente poder l leva r a 
cabo una descr ipción del citado SA; asim ismo, identifica rse las problemáticas 
ambienta les en el á rea de i nfl uencia donde se u bicará e l  proyecto. 

Dadas las d imensiones del pred io del  proyecto (2,000 m2} y la  natu ra leza de las 
actividades a desa rro l l a r, se considera que desde e l  punto de vista de los pos ib les 
impactos en el entorno, el á rea q ue pud iera verse afectada será del im itada por e l  
pol ígono del parque industr ia l  (959,840.90m2) .  

E l  SA se encuentra en l a  subprovi nc ia denominada Carso Yucateco, con u na 
topografía mayormente p lana no existe la presencia de fa l las o fractu ras 
geológ icas, se u bica en la zona A, en cuanto a sismicidad es u na zona donde no se 
tienen reg istros h istóricos de sismos, no se han reportado sismos en los ú ltimos 80 
años y no se esperan aceleraciones del  suelo mayores a un  10% de la aceleración de 
la gravedad a causa de temblores. 

E l  suelo es de t ipo leptosol que  es u n  suelo ca lcáreo, privativo de l ugares con 
c l imas del t ipo AwO, Awl y Aw2, e l  t ipo de vegetación que presentan es de selva 
med iana subperenn ifo l ia y perenes. 

Hidrología superficial y subterránea 

La losa ca l iza q ue constituye el sustrato de la pa rte noreste de la pen ínsu la  
presenta características de u n  carso m uy evo lucionado, más o menos apreciab le 
en donde las rocas ca l i zas afl oran a la superfic ie. La extrema permeab i l idad de la 
l osa superfic ia l ,  i ntensamente agrietada y fisurada determina la casi completa 
desapa rición por fi ltración y perco lación de las aguas de l l uvia q ue caen sobre la 
superficie. 

Se pueden mencionar tres ríos importantes dentro de la zona: 

Río Candelaria: Se loca l iza e l  suroeste de la pen ínsu la  yucateca. Nace en e l  
departamento de Petén en l a  Repúbl ica de Guatemala y entra en  e l  estado de 
Campeche. Tienen un rég i men torrencia l  y en la mayor parte del año su 
escu rr imiento medio anua l  se est ima en 1 ,692 m i l lones de centímetros cúbicos. E l  
á rea tota l de captación es de 7,700 Km2

• La mayor parte de l a  cuenca, 7,100 Km2 

está ub icado en terr itor io naciona l .  

Río Champotón: es una  de l as pocas corrientes q ue pueden a is larse ya dentro de 
l a  pen ínsu la de Yucatán y al norte de el la no existen propiamente corrientes 
superfic ia les de t ipo permanente. Cruza el estado de Campeche transversa l mente 
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y desagua e n  e l  golfo de México. S E  est ima su cuenca en 6080 Km2 y su 
escurr im iento medio a n u a l  e n  885 m i l lones de metros cúbicos. 

Río Es é l  l ím ite i nter nacion a l  entre México y Bel ice. Se or igi n a  por la u n ión 
de l os r íos Xmoscha, tota l me nte mexicano y e l  r ío azu l que tam bién forma parte 
de l  l ím ite. Am bos nacen e n  l a  l l a n u ra y solo  l levan volú menes importa ntes de agua  
e n  l a  tem porada de l l uvias. Su cauda l  es  de l  orden de · 1 04 m3/s e n  l a  
desem bocadura ;  a l  pr inc ip io d e l  est iaje, e n  t iem pos de  l l uvias a umenta, lo que 
perm ite sea n avegab le e n  las épocas de secas hasta e l  k i lómetro 50 y d u rante la  
tem porada de l l uvias se puede a lcanzar hasta l a  confl uencia de los r íos azu l y 
Xmoscha. 

Para e l  caso en específico del sitio del  proyecto, no existen corr ientes superficia les 
de agua .  S in  e m ba rgo, hay corrientes subterráneas que forman depósitos 
com ú nm ente conocidos como cenotes. En a l g u nos casos los techos de estos se 
desploman y forman las ag uadas. 

En la zona del proyecto no existen recu rsos h idro lóg icos que puedan ser 
aprovechados para actividades de la zona resaltando el hecho de que no existe 
actividad a l g u n a  en u n  rad io de a l  menos 3 km. 

Hidrología superficial 

Dentro de l  estado de Yucatán se t ienen los s igu ientes cuerpos de agua  superfic ia l :  

Aguadas Con Aguas Permanentes. 

Al pa recer t ienen dos orígenes, ya por e l  h u nd i m iento de l a  su perficie, o por e l  
desplome de los  bordes de un g ra n  cenote; contienen aguas p luvia l es e n  caso de 
i m permeab i l izarse e l  fondo, con azolves a rc i l l osos, o a u n  presencia de aguas 

� freáticas, si e l  fondo de l a  aguada se encuentra por debajo de l  n ivel freático. Existen 
aguadas secas con suelos abundantes, esto sucede cuando los cuerpos de agua  
son peq ueños y la  evaporación d ismi n uye a ú n  más  é l  l íq u ido  a lmacenado. 

Sumidero. 

Los sum ideros i nfi ltra n fác i lmente g ra n  cantidad de agua  p l uvi a l  a l  su bsuelo. Se 
nota q ue en la reg ión c i rc u ndante la eros ión forma conos más o m enos amp l ios, 
que  exh iben n u merosas m icrocuencas de a l i mentación l oca l .  

Cenotes. 

Los cenotes típicos son g ra ndes a berturas de  sección más o menos c i rcu lar, de 
u nos 10 a 30 metros de d iámetro. (Es pa l abra der ivada  de Tzonot que  s ign ifica pozo 
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en maya) .  Los que se encuentran en la plan icie costera de Yucatán muestran 
numerosas capas delgadas de estratos ca l izos que d ifieren en resistencia a los 
fenómenos de d isol ución. 

El abastecimiento del agua en l a  zona de Yucatán se reconoce por d istintos 
orígenes entre los que se encuentran los más importantes que serías los cenotes. 
La Ciénaga de Yucatán.  

La Ciénaga se encuentra entre l a  tierra fi rme y e l  cordón l itora l a renoso; sus aguas 
tienen u na marcada variab i l idad de sa l i n idad, debido a l as mareas, los nortes y los 
cic lones, que provocan l a  i nvasión de las aguas del  mar. La Ciénaga tiene dos 
aspectos: u no de forma angosta y a la rgada, va riando en anchura desde punta 
N imum,  a l  sur del  Puerto de Celestum, hasta u n  poco más a l  este de Telchak 
Puerto, donde pierde su continu idad; y otra donde propiamente se suceden 
lagunas a largadas desde Dzi l am a Punta Arenas. 

En relación con el á rea del proyecto, cabe seña la rse que no hay n ingún cuerpo de 
agua cercano en a l  menos 3 km. 

En términos genera les, l a  vegetación de l a  penínsu la  de Yucatán es tropica l .  La 
mayor extensión de la pen ínsu la está cubierta por selvas ta les como la baja 
caducifo l ia, mediana subcaducifo l ia  y mediana subperenn ifol ia ,  en menor 
proporción se encuentran las selvas a ltas subperenn ifol ias y perenn ifo l ia  que 
ocupan u n  á rea m uy reducida. 

En l a  provincia las l luvias son abundantes, su d istribución se presenta en dos 
estaciones m uy marcadas, esto tiene g randes i nfl uencias sobre las condiciones de 
vida, así co.mo la natura leza de la vida. 

Con lo q ue respecta a la provincia morfotectón ica de la P lataforma de Yucatán 
pertenece a l  Reino Neotropical q ue comprende las reg iones Xerofítica Mexicana, l a  
Caribea y una parte de l a  Mesoaméricana de Montaña. E l  C l ima es cá l ido y 
húmedo en la base de la Penínsu la  y existe u n  g radiente de aumento de sequedad 
en d i rección sureste-noreste. La vegetación consiste primord ia lmente de bosques 
tropica les caducifol ios, subcaducifol ios y perenn ifo l ios. La flora, en genera l ,  
presenta u na g ran  sim i l itud con l a  de l a  Provincia de la Costa de l  Golfo, pero 
destaca u n  n úmero considerab le de endemismos y, además sus relaciones con l a  
Anti l las son más acentuadas q ue en cua lqu ier otra parte de l a  Repúbl ica. A l  Igua l  
que en l as provincias de l a  costa Pacífica y de la Costa de l  Golfo de México es 
notable el empobrecim iento de la flora hacia el noreste. 
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Por !o señalado anteriormente, no existen especies de flora bajo régimen de 
protección legal en el predio del y su zona de influencia. Las principales 
especies vegetales se presentan en la sig uiente tabla: 

Concepto Nombre científico 
u .. 
. ..  -- .. ª--· !'&i,' 

Piscidia piscipu/a Ha'ab in  

Lysiloma latisiliquum Tsalam 

Selva 
Bursera simaruba Chakah 

Gymnopodium 
antigonoides Ts' its ' i lche' 

Pithecellobium sp. Chukum 

Panicum maximum Zacate gu inea 

Zacate estre l l a  

Pastiza l Cynodon plectostachyus africana 

Pennisetum purpureum Zacate ta iwán 

Brachiaria brizantha Zacate brisantha 

Vegetación 
Conocarpus erectus Botonci l lo-Kanché 

Typha sp. Tu le 
h idrófi l a  

Cyperus sp. Tu le 

Zea mays Maíz 

Citrus sinensis Nara nja 

Agricu ltura Cucurbita spp. Calabaza 

Agave fourcroydes Henequén 

Citrus liman Limón 

Es importante mencionar que mediante el oficio No. 726.4/UARRN-DSFS/322/2016, 
la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Yucatán, otorgó el permiso 
de cambio de uso de suelo para el predio correspondiente al parque industrial en 
el que será instalado el proyecto, en una superficie de 21.729544 ha, de acuerdo con 
dicho oficio las principales especies presentes son Jatropha gaumeri, metopium 
brownei, alvaradoa amorphoides, bursera simaruba, maclura tinctoria, bromelia 
retusa, mimosa bahamensis, bahuinia divaricata, etc., comunidades vegetales 
que se encuentran muy perturbadas ya que han sido sustituidas por cultivos de 
henequén · y convertida en fuente importante de leña, siendo las especies de las 
leguminosas consideradas por los campesinos como proveedoras de la mejor leña, 
siendo las especies de las leguminosas consideradas por los campesinos como 
proveedoras de la mejor leña. 
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Los recursos faun ísticos, constitu idos en Yucatán por miembros de casi todos los 
grupos zoológicos, forman comun idades adaptadas a los d iversos ambientes que 
proporcionan los var iables y d isti ntos n ichos ecológicos y con las p lantas y e l  med io 
físico, i ntegran comu nidades ambiente-planta-an ima l ,  o biomas, en determinado 
estado de equ i l i brio d inámico, sujeto natu ra lmente a la fluctuación de los factores 
determ inantes de e�e m ismo equ i l ibrio. 

Los cenotes, aguadas y cuevas en pozas constituyen hábitats acuáticos a is lados, 
a lgunos de los cua les han existido desde épocas remotas, de ah í  q ue su fau na y su 
flora presenten desusado i nterés bio lóg ico, sobre todo en relación con e l  papel del 
a is lam iento en l a  evo lución y adaptación. 

Son va riados los hábitats q ue a l a  vida an ima l  ofrece la península ,  ind icándose 
tienen e l los los siguientes: el q ue corresponde a la reg ión l itora l y de la Ciénaga, 
con representantes de grupos marinos, terrestres y subterrestres; estos ú ltimos 
organ ismos adaptados a las cond iciones ecológ icas tan particu la res en la zona 
l itora l de l as mareas. Las ciénegas, a lo  l a rgo de las costas yucatecas, son extensas 
á reas sumergidas cub iertas por agua (0.5 a 1 m) sa lobre en las que la i nfluencia de 
la marea es escasa o n u la .  Se ca racterizan por su vegetación de mang lar  
(Rhizophora y Avicennia). En las barras bajas e is las arenosas crecen plantas 
ha lófi las como Sa l icornia. 

En su conjunto, l a  fau na terrestre de Yucatán es pobre probablemente a causa de 
la reciente emersión de las tierras a l pequeño espesor del suelo y a la genera l 
a r idez de la comarca. M uchas especies de i nvertebrados han sido i ntroducidas por 
las aves y, en menor esca la ,  por l os anfibios. Los moluscos terrestres corresponden 
a especies q ue se encuentran en e l  resto de México o en la América Centra l .  La 
fauna tiene u n  origen mixto; en pa rte, muestra representantes de la reg ión 
neártica, y en parte, de la reg ión neotropica l ;  l o  que ind ica que m ientras a lgunas 
especies proceden del norte, otras han ven ido del su r. 

t--\ Respecto a l a  fau na, las especies más abundantes son pequeños mamíferos como 
e l  conejo, e l  venado, l os mapaches y las tuzas. Así como tam bién d iversas clases de 
repti les y aves; si n embargo, dentro del s it io del  proyecto no existen especies de 
fau na. 

Considerando q ue e l  proyecto se i nsta l a rá a l  i nterior de un parque i ndustria l ya 
autorizado, corresponde a u n  ecosistema natu ra l impactado y mod ificado 
sign ificativamente, en el pasado sin actividad y vegetación natu ra l de la zona y en 
e l  presente por la u rban ización y operación del propio parque industria l .  

\ 
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De lo anterior se conc luye que no se observaron especies de valor  comercia l ,  
c inegético o con a lgún estatus o categoría en l a  norma ofic ia l  mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010. Protección Ambienta l -Especies nativas de México de flora y 
fauna  si lvestres-Categorías de r iesgo y especificaciones para su i nc lusión, exclusión 
o cambio-Lista de especies en riesgo. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos a mbientales. 

8. Que la fracción V del  a rtícu lo  12 del  RLGEEPAMEIA, d ispone la ob l igación a l  
promovente de  inc lu i r  en  l a  M IA-P, l a  identificación, descr ipción y eva l uación de  
los impactos ambienta les de l  SA; a l  respecto, e l  promovente presentó l os 
impactos ambienta les derivados de l a  ap l icación de l as técn icas para l a  
identificación y eva l uación de los m ismos, considerando l as etapas q ue conforman 
e l  proyecto. Conforme a lo  detectado por esta DCHRA, l a  ejecución del  proyecto 
ocasionará los sigu ientes impactos ambienta les: 

Construcción: 

• Contam inación del a i re por l a  emisión de contaminantes a l a  atmósfera por uso 
de motores de combustión i nterna de la maqu inaria de construcción, así como 
la  emisión de ruido por l a  maqu inaria. 

• Contaminación del  a i re por l a  emisión de partícu las de polvo y por l a  emisión de 
gases por e l  uso de maqu inaria. 

• Contaminación del agua por l a  descarga de aguas servidas de l os sanitar ios 
provisiona les del persona l  de construcción. 

• Contam inación del  suelo por l a  d isposición de los residuos sól idos producto de 
l a  preparación del  sitio y l a  construcción.  

• Contam inación del suelo por e l  derrame de residuos o combusti bles. 

• Perd ida de suelo por actividades constructivas. 

Operación: 

• Contaminación del a i re por la emisión de contaminantes a l a  atmósfera por uso 
de motores de com bustión  i nterna de l a  maqu inar ia de construcción, así como 
l a  emisión de ruido por l a  maq u inaria. 

• Contaminación del  agua por l a  descarga de aguas san itarias y de proceso. 

• Contam inación del suelo por e l  derrame de combustib les. 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

9. Que la  fracción VI del a rtícu lo  12 del RLOEEPAMEIA, establece que la  MIA-P debe 
contener l as medidas preventivas y de m it igación de los i m pactos a m bienta les 
identificados dentro del SA en el cua l  se i ncl uye el proyecto; en este sentido, esta 
U n idad Adm in istrativa considera q ue las medidas de prevención, m it igación y 
compensación propuestas por la  promovente son a m bienta l mente viables de 
l levarse a cabo, toda vez que previenen, contro lan, m i n im iza n y/o com pensan el  
n ivel de los im pactos a m bienta les que fueron identificados y eva l uados, q ue se 
pudieran ocasionar  por l a  rea l ización del  proyecto. Entre las pr inc ipa les medidas 
de m itigación se e ncuentran las sig u ientes: 

• Operación adecuada de los eq u i pos s in  forzar o ace lera r en exceso (maq u i na ria 
de construcción) .  

• Operación de los equ i pos e n  horar io d i u rno y con buen m a nte n i m iento. 

• M a nte n i miento adecuado y oportuno de los eq u i pos. 

• Dado que los eq u i pos se u bicarán dentro de la  n ave, l a  m isma estructura servi rá 
como barrera acústica no percibiéndose ruido fuera de la i nsta lación.  

• Se dará cump l im ie nto de la  Norma NOM-085-SEMARANAT-2011 en lo  relativo a 
las emisiones de l a  ca ldera y la  period icidad de los m uestreos. 

• Se ana l iza r  l a  insta lación de u n  equ i po de e l i m i nación de o lores del  ester i l izador 
y el triturador. 

• Se optim izará e l  consumo de ag u a  de proceso media nte u n  consu mo de vapor 
sobre demanda del equ ipo ester i l izador sin necesidad de generar en tiempos 
m uertos. 

• Se uti l izarán eq u i pos san itarios de bajo consu mo y regaderas ahorradoras. 

• Al i nter ior del  parque i ndustria l  se cuenta con u n  biod igestor el cua l  opera rá 
para e l  tratamiento del  agua pa ra poster iormente i nfi ltrarse e n  e l  subsuelo. 

• En l a  nave i nd ustr ia l  a uti l izar existe pavimento i m permea ble.  

• Se conta rá con p lanes de manejo de l os residu os pel ig rosos y no pel ig rosos de 
acuerdo con l a  normatividad ap l icable.  

• E l  tanque de gas L.P. contará con u n  prog rama de m a nten i miento exhaustivo 
para evitar cua lq u ier pu nto de corrosión o que pud iera genera r u na fug a  y se 
u bicará en u n a  zona l i bre de cua lqu ier  i m pacto por veh ícu los en movi miento. 
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en su caso 

Que l a  fracción VI I del a rtícu lo 12 del establece que la debe 
contener los pronósticos a mbientá les y, en  su caso, eva lu ación de a lternativas para 
e l  proyecto; en  este sentido, d icha i nformación es relevante desde e l  punto de 
vista a mbienta l, ya que e l  pronóstico a mbienta l perm ite predecir  e l  
comportam iento de l  sistema ambiental s in e l  proyecto, con e l  proyecto s in 
medidas de m it igación y con e l  proyecto inc luyendo las medidas de m itigación ,  a 
efecto de eva l ua r  e l  desempeño a mbienta l del m ismo, garantizando que se 
respeta rá l a  i nteg ridad funciona l  del ecosistema  a parti r de  una  proyección teór ica 
de las posib les impl icaciones ambienta les que genera r ía el proyecto durante las 
d iferentes etapas de l  proyecto, de manera espac ia l  y tempora l ,  en  este sentido y 
dada l a  ap l icación de las medidas preventivas y de m itigación propuestas en  la  
M IA-P, se considera que dadas las características de l  proyecto y su ubicación ,  e l  
escenar io mod ificado del Parque I ndustr ia l  "Centra l Business Park Mérida" con u na 
insta lación industria l  ad ic iona l  a las que actua lmente se u bican en  él ,  los d iversos 
factores ambienta les (a i re, agua, suelo, b iota y medio socioeconómico), no se 
a lterarán en forma s ign ificativa, ya que los i mpactos identificados y evaluados no 
son importantes. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en la M IA. 

11. Que de acuerdo con l o  d ispuesto por e l  a rtícu lo  12 fracción VI I I  de l  RLGEEPAMEIA, 
el promovente debe hacer u n  razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  identificac ión 
de los instrumentos metodológ icos y de los e lementos técn icos q ue sustentan l os 
resu ltados de la  M IA-P, con l a  que d io cump l imiento a las fracciones I I  a VI I de l  
citado precepto, esta DCIRA determina  que en l a  i nformación presentada por  e l  
promovente en l a  M IA-P y l a  i nformación en a lcance, fue ron  considerados l os 
i nstrumentos metodológicos, a fin de poder l levar a cabo una  descripción del SA 
en e l  cua l  se encuentra e l  proyecto; de igua l  forma fue ron  empleados du rante la  
va loración de l os impactos ambienta les que pudieran ser  generados du rante l a  
construcción, operación, manten imiento de l  proyecto y a ba ndono de l  s itio; 
asimismo, fueron presentados los p lanos de conjunto que corresponden a l os 
e lementos técn icos que sustentan la  i nformación que conforma l a  M IA-P y la  
i nformación en a lcance presentadas para e l  proyecto. 
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12. Que además de todo lo anteriormente expuesto, esta DGIRA procede a l  aná l isis de 

lo  d ispuesto en el a rtícu lo 44 pr imer párrafo del RLGEEPAMEIA, que señala q ue a l  
eva luar  l as Manifestaciones de I mpacto Ambienta l la Secreta ría deberá considerar: 

fil. En su caso, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el 
solicitante, para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el 
ambiente. 

E n  relación con l o  anterior, esta DGIRA establece q ue: 

a) El promovente propone medidas preventivas y de mitigación pa ra evita r y 
reducir los impactos ambienta les derivados de la construcción ,  operación, 
manten imiento y aba ndono del  s it io del  proyecto. 

13. Que con base en los razonamientos técn icos y jur ídicos expuestos en los 
considerandos q ue i ntegran  la presente reso lución, en donde se considera la 
valoración de las características que en su conjunto forman las cond iciones 
a mbienta les particu la res del sitio donde se u bicará el proyecto, segú n  la 
i nformación estab lecida en la MIA-P y la  i nformación en a lcance esta DGIRA emite 
e l  presente oficio de manera fundada y motivada, bajo los elementos j u ríd icos 
ap l icab les vigentes, a los cua les debe sujetarse el proyecto; asimismo, se 
determinó que no se prevén i mpactos ambienta les sign ificativos; lo anterior, 
debido a que no existen componentes ambienta les q ue en términos de r iqueza y/o 
d,istr ibución ecológ ica pudieran ser a lteradas por su rea l ización. En  este sentido, 
por e l  desarro l lo  del proyecto no . se prevé que se presente u n  i ncremento 
s ignificativo en e l  n ivel de impacto ambienta l actua l ,  pronosticándose que no se 
obstacu l izará la existencia y desarro l lo  del  hombre y de los demás seres vivos, así 
como la contin u idad de los procesos natu ra les, previéndose que los impactos q ue 
se presentarán son reversib les y/o m itigables con las medidas propuestas por la 
promovente e inc lu idas en la MIA-P. 

E n  apego a lo  expuesto y con fundamento en l o  q ue d ispone l os a rtícu los 4, 8, 
párrafo segundo 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1 ,  2 fracción 1, 14, 1 8, 26 y 32 B IS  fracciones 1, XI y XLI I de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal; 4, 5 fracciones 1, 1 1 , X y XXI 1, 15 fracciones 1, 1 1 , 
V I ,  X I ,  X I I y XVI ,  28 fracc ión IV, 30, 33, 34 pr imer párrafo, 35 fracción I I  y 35 B I S  de l a  Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Ambiente; 1 ,  2, 3, 8, 12, 13, 14, 15, 
16 fracción X, 53, 54 y 57 fracc ión I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1 ,  2, 3 fracciones X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4 fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i nciso 
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M) fracción 111, 9, 10 fracción 11, 12 fracciones 11 , 111, IV, V, V I ,  VI I y VI I I ,  17, 21, 24, 25, 36, 37, 
38, 44, 45 fracción 11, 46, 47 y 49 del 

y la Protección Ambiente en Impacto 
Ambiental; 2 fracción XX, 18, 19 fracciones XXI I I ,  XXV y XXIX, 28 fracción I I  y 40 fracción 
IX, el de y Regional  Colfo de 
México y Mar Caribe,  el Programa de Ordenamiento Ecológico Territorio del 
estado de Yucatán así como, a lo establecido en las normas NOM-001-SEMARNAT-
1996, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, NOM-052-SEMARNAT-

. 2005, NOM-080-SEMARNAT-1994, N OM-081-SEMARNAT-1994, NOM-085-
SEMARNAT-2011 y NOM-087-SEMARNAT-SSAl-2002, esta Dirección General de 
I mpacto y Riesgo Ambiental en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el 
proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es 
ambientalmente viable, por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes 

T E R M I N O  S: 

PRIMERO.- La presente autorización en materia de Impacto Ambiental, se emite en 
referencia a los aspectos ambientales derivados de la ejecución de las obras y/o 
actividades del "Neutratec S.A. de C.V. P lanta Mérida, empresa dedicada a l  
tratamiento d e  residuos peligrosos biológico infecciosos por esterilización", en lo 
sucesivo el proyecto, ubicado en el municipio de Ucú, estado de Yucatán. 

El proyecto consiste en la instalación y operación de una planta para esterilizar 
residuos biológico infecciosos al interior de un parque industrial, para su posterior 
disposición final. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de dieciocho (18) meses 
para la preparación del sitio, construcción e instalación del equipo necesario para el 
proyecto, dicho período comenzará a partir del día siguiente hábil a aquel en que surta 
efectos la notificación de la presente resolución; así como, una vigencia de veinticinco 
(25) años, para la operación, mantenimiento y abandono del sitio del proyecto, 
condicionado al desarrollo de las obras del mismo, dicho periodo comenzará a partir 
del día siguiente hábil a aquel en que surta efectos la notificación de la presente 
resolución. La vigencia otorgada para el proyecto podrá ser ampliada a solicitud de la 
promovente, previa acreditación de haber cumplido satisfactoriamente con los 
Términos y Condicionantes del presente oficio resolutivo, así como de las medidas de 
prevención y mitigación establecidas por la promovente en la MIA-P y la información 
en alcance, para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGIRA la aprob ción de 
su solicitud, conforme con lo establecido en el trámite COFEMER con nú de 
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homoclave SEMARNAT-04-008, dentro de los treinta días hábiles previos a la fecha de 
su vencimiento. 

Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el 
representante legal del promovente, debidamente acreditado, con la leyenda de que 
se presenta bajo protesta de decir verdad. El informe antes citado deberá detallar la 
relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la 
Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en el 
estado de Yucatán, a través del cual, dicha instancia haga constar la forma como el 
promovente ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en 
la presente resolución; en caso de no presentar ninguno de los documentos 
anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y 
condicionantes, no procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia. 

TERCERO.- Esta DOIRA consideró los efectos al medio ambiente que pudiesen 
ocasionarse por el manejo de residuos peligrosos y biológico infecciosos dentro del 
proyecto, por lo que la presente no ampara el tipo de residuos que pueda recibir y 
tratar la promovente dentro de sus instalaciones, por lo que deberá obtener las 
autorizaciones que otorga la Dirección General de Gestión Integral de Materiales y 
Actividades Riesgosas (DOOIMAR) de acuerdo con las atribuciones conferidas por el 
artículo 29 del Reglamento Interior de la SEMARNAT, para el manejo integral2 y 
tratamiento de residuos peligrosos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
50 fracciones 1, IV y XI de la LOPOIR y 48 del Reglamento.de la misma Ley. 

CUARTO.- E l  promovente está obligado a cumplir con lo dispuesto en el artículo 50, 
del RLOEEPAMEIA, en caso de que desista de realizar las obras y/o actividades 
motivo de la presente autorización, para que, en su caso, esta DOIRA determine las 
medidas que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas 
al ambiente. 

2 Manejo Integral: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutil ización, reciclaje, co
procesamiento, tratamiento biológico, químico, físico o térmico, acopio, almacenamiento, transporte y disposición 
final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, para adaptarse a las condiciones 
y necesidades de cada lugar, cumpliendo objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, ambiental, tecnológica, 
económica y social (artículo 5 fracción XVII de la LGPGIR). 
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El en el supuesto de que decida realizar modificaciones al  
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta en los términos 
previstos en el artículo 28 del con la información suficiente y 
detallada que permita a esta autoridad,  a nalizar  si tales modificaciones no causarán 
desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidos en las 
disposiciones jurídicas relativas a la protección al a mbiente que le sean aplicables, así 
como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio de 
resolución. 

En relación a lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades del proyecto que 
se pretendan modificar, el promovente deberá notificar dicha situación a esta 
DCIRA, con base en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-
008. Asimismo, queda en el entendido que mientras el promovente no posea la 
autorización de dichas modificaciones las obras y/o actividades correspondientes no 
podrán ser desarrolladas. 

SEXTO.- Con base en lo anterior, queda prohibido desarrollar obras y/o actividades de 
construcción, instalación y operación, distintas a las señaladas en el presente oficio 
resolutivo y que requieran la autorización previa de esta DCIRA. 

La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto a m biental que se 
prevé sobre el o los ecosistem as3 de los que form a  parte el sitio del proyecto y su 
área de influencia, que fueron descritas en  la M IA-P y la información en alcance 
presentadas conforme lo indicado en el artículo 30 de la lCEEPA, por lo que, la 
presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya 
que las mismas son competencia de otras instancias (municipales, estatales y/o 
federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previsto 
en el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítim a  
propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia Secretaría, las autoridades federales, estatales y municipales en 
el á mbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del promovente contar con la totalidad de los permisos, 
autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización, conforme 
con las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta la q ue 

3 Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sí y de éstos con el ambi 
en un espacio y tiempo determinados. (art. 3, fracción 111, de la LGEEPA). 
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se refiere l a  presente reso lución, en e l  entendido de q ue la  reso l ución que expide esta 
Secretaría no deberá ser considerada como causa l (vi ncu l ante) para que otras 
a utoridades en el á mbito de sus respectivas com petencias otorguen sus 
a utorizaciones, permisos o l icencias, e ntre otros, q ue les correspondan.  

SEPTIMO.- De conformidad con lo d ispuesto por l a  fracción 1 1  del  párrafo cuarto de l  
a rtícu lo  35 de l a  LGEEPA q ue establece que una  vez eva l uada l a  M a n ifestación de 
I m pacto Ambiental, l a  Secretaría emitirá l a  reso lución correspondiente e n  l a  que pod rá 
a utoriza r  de ma nera condicionada la obra o actividad de que se trate y considerando lo 
estab lecido por el a rt ícu lo  47 pr imer párrafo del Reg la mento de la  LGEEPA en M ateria 
de Eva l uación de l  I m pacto Ambienta l q ue establece que la  ejecución de la obra o l a  
rea l ización d e  la  actividad de que se trate deberá sujetarse a lo  previsto en l a  
resol ución respectiva, esta DGI RA establece q u e  l a s  actividades a utorizadas de l  
proyecto, estará n sujetas a l a  descr ipción contenida e n  la  MIA-P y la  I nformación en 
a lcance y e n  los pla nos i nc l u idos en ésta, en l as Normas Oficia les Mexicanas y en las 
demás d isposiciones l ega les y reg lamentarias a pl icab les e n  cada etapa, así como lo 
d ispuesto en la  presente a utorización conforme con las siguientes: 

C O N D I C I O N A N T E S: 
El promovente deberá: 

l. Con fundamento en lo establecido en los a rtícu los 15  fracciones I a la V, 28 párrafo 
pr imero de la  LGEEPA, y 44 fracción 1 1 1  de l  R LGEEPAMEIA, u n a  vez concl u ida la  
eva l u ación de l a  man ifestación de im pacto am bienta l, l a  Secreta ría pod rá 
considera r l as med idas preventivas, de m itigación y las demás que sea n  
propuestas d e  manera vol u ntar ia por e l  promovente pa ra evitar o reducir  a l  
m ínimo los efectos negativos sobre e l  a mbiente, esta DGIRA esta blece q ue e l  
promovente debe rá c u m p l i r  con todas y cada u n a  de l a s  medidas de control, 
prevención y m itigación que propuso en la docume ntación presentada para e l  
desa rro l lo  del  proyecto, las cua les esta DGIRA considera que son via bles de ser 
instrumentadas y congruentes con el t ipo de afectación que se pretende preven i r, 
m itiga r  y/o com pensa r; asimismo, deberá acata r lo establecido en l a  LGEEPA, su 
Reg l a mento en M ateria de Eva l uación del I m pacto Am biental, las Normas Oficia les 
Mexica n as y demás ordenamientos lega les ap l icabl es a l  desa rrol lo del  proyecto sin 
perju icio de lo establecido por otra u n idad ad m i nistrativa (federa l, estata l y/o 
m u nic ipa l )  com petentes a l  caso, así como para aque l las medidas q u e  esta DGIRA 
está req u i riendo sea n  com plementadas e n  l as presentes cond icionantes. 

"Neutratec S.A. de C.V. Planta Mérida, empresa dedicada al trata miento de residuos 
peligrosos biológico infecciosos por esteri l ización" 

Neutratec S.A. de C.V. 
Página 26 de 30 

Av. Ejército Nacional N o. 223, Col. Anáh u ac, Alcaldía M ig uel Hidalgo, Ciudad de México. C.P. 11320 Teléfono: 
{55)54900900. www.gob.mx/sema rnat ·----··--· -·--·----·····-· ·-·········· ····-··· ... 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. 2 

De acuerdo con l o  establecido en  los a rtícu los 28 párrafo primero y 35 cua rto 
párrafo, fracción I I  de l a  45 fracción I I  y 48 de l  e l  
promovente: 

:a l  q ue hacen referencia los a rtícu los 46 fracción VI I I  y 68 de l  reg lamento de  l a  
Ley Genera l  para l a  Prevención y Gestión I nteg ra l  de  l os Resid uos (LGPGIR), 
presentando a nte esta DGIRA, copia de l  acuse de reci bo debidamente 
requ isitado por d icha U n idad Adm in istrativa. 

b) En el momento de l l eva r a cabo el a ba ndono de l  sitio, deberá presentar con tres 
meses de a ntelación a nte esta DGIRA para su va l idación, el progra ma de l as  
actividades relativas a l  desmante lamiento, demol ic ión, ret i ro y/o uso a lternativo 
de l a  construcción, así como las medidas i m plementadas para l a  eva luación y 
m it igación de los i mpactos ambienta les en las á reas uti l izadas para e l  desarro l l o  
de l a  actividad. Dicho programa deberá i nteg ra r  como m ín i mo l a  s iguiente 
i nformación: 

- Fecha  prevista de l  c ierre o de l a  suspensión  de la actividad. 
- Relación de l os residuos pel ig rosos generados y de mater ias pr imas, productos 

y subproductos a lmacenados d u raote los paros de producción, l i mpieza y 
desmante lamiento de l a  i nsta lación. 

- E l  p rog rama de l impieza y desma nte lamiento de l a  i nsta lación. 
- Reg istro y descripción de accidentes, derrames u otras cont ingencias 

suced idas dentro de l  predio d u ra nte e l  periodo de o peración o e l  
desmantelam iento de l a  i nfraestructura, así  como los resu ltados de l as  
acciones que  se  l l evaron a cabo. 

- Caracterización de l  sit io para mostrar si existe conta m inación,  y en su caso, 
i nd icar  l as med idas a implementa r para la  descontam inación del m ismo. 

- Acciones a implementar para la  m it igación de los impactos generados por las  
actividades de desmante lam iento. 

- Uso a lternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerad o  
dar le  otro uso). 

U na vez va l idado d icho programa ,  deberá presentar a nte la Delegación Federa l  
de l a  PROFEPA en  el estado de  Yucatán,  los i nformes de las actividades 
rea l izadas, así como los resu ltados o bten idos, pa ra que  d icha Un idad 
Admin istrativa rea l ice su  correspond iente verificación y segu im iento, 
presentando ante esta DGIRA, copia del  acuse de recibo debidamente 
requ isitado por d icha a utoridad. 
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OCTAVO. - El promovente deberá presentar en un plazo de seis meses contados a 
partir de la recepción del presente oficio, un reporte que incluya los resultados 
obtenidos de las medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas 
en la MIA-P y la información en alcance; el citado reporte deberá ser entregado 
posteriormente de manera anual a partir de la fecha de presentación del primer 
reporte; asimismo, deberá presentar un informe de cumplimiento de los Términos y 
Condicionantes del presente resolutivo de manera anual, a partir de la recepción del 
presente oficio; ambos documentos (reporte e informe) deberán presentarse durante 
un periodo de 5 años, salvo que en otros apartados de este resolutivo se explicite lo 
contrario. Dichos documentos deberán ser presentados a la Delegación Federal de la 
PROFEPA en el estado de Yucatán, para que ésta verifique los resultados obtenidos de 
las medidas de prevención, mitigación y/o compensación, así como el cumplimiento 
de los Términos y Condicionantes establecidos. Asimismo, deberá presentar ante esta 
DCIRA, copia del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad. 

Para el caso del grado de cumplimiento del Término PRIMERO el promovente deberá 
señalar el porcentaje de avance del proyecto, e incluir una representación gráfica en 
planos, mapas, esquemas, anexos fotográficos (describir en cada fotografía los 
aspectos más importantes y su ubicación con respecto al proyecto) y/o cuantas otras 
formas permitan ejemplificar y/o transmitir el grado de avance del proyecto. 

NOVENO.- E l  promovente deberá dar aviso a la Secretaría de la conclusión del 
proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo, del 
RLGEEPAMEIA. Para lo cual comunicará por escrito a esta DCI RA y a la Delegación 
Federal de la PROFEPA en el estado de Yucatán, la fecha de terminación de dichas 
obras; dentro de los quince días hábiles posteriores a que esto ocu rra. Asimismo, 
deberá presentar ante esta DCIRA, copia del acuse de recibo debidamente requisitado 
por dicha autoridad. 

DÉCIMO.- La presente resolución a favor del promovente es personal. Por lo que de 
conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del RLCEEPAMEIA, el cual dispone 
que el promovente deberá dar aviso a la SEMARNAT del cambio de titularidad de la 
autorización, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de 
voluntades en el que se establezca claramente la cesión y aceptación total de los 
derechos y obligaciones de la misma, para que esta DGIRA determine lo conducente, 
observando los lineamientos previstos en el tramite COFEMER con número de 
homoclave SEMARNAT-04-009. 
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en'"-'·- El será responsable de ejecutar las obras y acciones 
necesarias para m itigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos y riesgos 
ambientales adversos, atribuibles a la realización y operación de las obras y/o 
actividades autorizadas, que no hayan sido considerados en la y la información 
en alcance. 

En caso de que las obras y/o actividades ocasionaran afectaciones que llegasen a 
alterar el equilibrio ecológico, se ajustarán a lo previsto en el artículo 56 del 
RlGEEPAMEIA. 

DÉCIMO SEGUNDO.- El promovente deberá mantener en el domicilio registrado para 
la ejecución del proyecto, copias respectivas de la MIA-P y la información en alcance, 
así como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad 
competente que así lo requiera. 

Asimismo, si el promovente pretende realizar obras y/o actividades distintas a las de la 
presente autorización y que las mismas se vayan a localizar dentro del municipio de 
Ucú, deberá hacer referencia a esta resolución, con el objeto de que se consideren los 
impactos sinérgicos y/o acumulativos que se pudieran presentar. 

DÉCIMO TERCERO.- La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, con base en lo 
establecido en los artículos 45, 46, 67, 68 y 69 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, vigilará el cumplimiento de los Términos establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de Impacto 
Ambiental. Para ello ejercitará, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 
55, 59 y 61 del RLGEEPAMEIA. 

DÉCIMO CUARTO.- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su reglamento y las 
demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, es 
expedido sujetándose en las disposiciones relativas al procedimiento administrativo 
previstas en la LFPA, y podrá ser impugnada mediante el recurso de revisión, dentro 
de los quince días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, ante esta DGH�A. 
quien en su caso acordará su admisión y el otorgamiento o denegación de la 
suspensión del acto recurrido, conforme con lo establecido en los artículos 176 y 179 de 
la lGEEPA. 

"Neutratec S.A. de C.V. P lanta Mérida, empresa dedicada a l  tratam ie nto de residuos 
pelig rosos biológico infecciosos por esteri l ización" 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección Genera l de Impacto y Riesgo Ambienta l 

Oficio No. SGPA/DCIRA/DG/ 
0 5 2 2 1  

DÉCIMO QUINTO. - Notifíquese el contenido de este oficio a la Lic. Jaime Alejandro 
Furszyfer Wigisser, representante legal de la empresa Neutratec, S.A. de C.V., y/o a 
los por alguno de los medios 
previstos en los artículos 2, 35, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Admin istrativo. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de Impacto y 
Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta de noviembre 
de dos mil dieciocho, se firmd el piésente para los efectos legales y administrativos a que haya 
Jugar" 

· · ·· · 

EL DIRECTOR DE ÁREA . 

SALVADOR HERNÁNDEZ SILVA 
"Para un  uso responsable del papel , las copias de �onocimiento de este asunto son remitidas vía e lectrónica" 

c.c.e.p. 

c.c.p. 

María de los Angeles Pa lma l rizarry.- Encargada de Despacho de la Subsecretaría de Gestión para la  Protección Ambienta l de la 
Secretaría de Medio AmbieriteyRecú rsos Natu ra les. Presente. ·· 
Mau ricio Vila Dosal.- Gobernador del estado de Yucatán. Ca l le  61 x 62 y 62, Col. Centro, C.P. 97000, Mérida, Yucatán, teléfono: 99 
9303100 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procu radora Federa l de Protección al Ambiente. Presente 
Carlos Miguel Valdovinos Chávez.- Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA- Presente. 
Marip Alberto Chan García.- Presidente Municipal de Ucú, Yucatán. Calle 20, Pueblo Ucú, C.P. 97357, Ucú, Yucatán, teléfono: 89161528. 
Hernán José Cárdenas López.- Encargado de despacho de la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Yucatán.
Presente. 
Erik Felipe J iménez Quiroz.- Di rector General de la DGG I MAR. 
Titu lar de  la Delegación de la  PROFEPA en el estado de Yucatán. Presente 
Minutario de la Di rección General de Impacto y Riesgo Ambiental .  
M inutario de la Dirección de Evaluación de  Sectores Industr ia l  y OG M'S 
Expediente: 31YU2019100TI (DGIAA1904092, DG I RA190S297) 
Consecutivo: 31YU201910011-4 
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